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liínisteia preráslal 
fioblerno civil 

de la BfflViasia é Lesn 
toiisaría üeoeral de AbasleEimieoíos 

y Transpones/ 
. ' D E L E G A C I O N tíE L E O N ' 

Días de consumo y sacrificio de carne 

Y: Se pone en conocimiento del pú 
blico en general que a partir de esta 
fecha los d ías de sacrificio y consu
mo de carne queda modificado en 
la siguiente forma: 

Sacrificio ganado abasto en Mata
deros municipales deberá ser miér
coles, jueve^ y viernes y los d̂ é con
sumo los días jueveSj v iernes /y sá
bados. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 27 de Octubre de 1943. 
3415 El-Gobernador civil-Delegado, 

A . Martínez Cattáneo 

A. los Alcaldes Delegados Locales . 
Para dar cumplimiento a lo orde

nado en la circular n ú m e r o 411 de 
^ C o m i s a r í a General de Abasteci-
^en tos y Transportes, se pone en 
j^nocimiento de todos los Alcaldes-
plegados Locales, que a partir de 
^ m a ñ a n a del miércoles p r ó x i m o 

JJ.la 3, en lo que se refiere a sacrifi-
io de ganado de cerda por parte de 
0s tablajeros deben reservar el 25 

por 100 de tocino y el 5 por 100 de 
manteca, que en la capital lo pon
d r á n a disposición de la Delegación 
provincial d e Abastecimientos y 
Transportes a t ravés del Sindicato 
provincial de Ganader ía y. en él res
to de los Ayuntamientos a' disposi
ción de los "Alcaldes Delegados L o 
cales, que" se a t e n d r á n a las instruc
ciones para su. d i s t r ibuc ión que este 
Organismo les d a r á por c i rcular qüe 
oportunamente reciban, « ., 

León, 28 dé Octubré-de 1943. 
3415 E l Gobernador civil-Delegado, 

Antonio Martínez Catláneo 

CIRCULAR NUMERO 105 
.Regalando la venta de tejidos de al
godón de tipo {écmcamente únicos en 
las cabezas de partidos de esta pro-r 

v inda 

A f í n de evitar ciertos abusos e 
irregularidades que en la venta de 
íps tejidos de .algodón de tipo téc
nicamente ún icos se vienen come
tiendo en los pueblos de la provin
cia, a partir de la pub l i cac ión de la 
presente circular en-el BOLETÍN OFI
CIAL de la provincia, los comercian
tes de dichos tejidos se suje tarán en 
la venta de los mismos a las instruc
ciones que se dicten por los señores 
Alcaldes-Delegados Locales de Abas
tecimientos, de cada una de las ca
bezas de partido judic ia l , de acuerdo 
con el Sindicato.provincial Textil. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 2 de Noviembre de 1943. 
E l Gobernador civil-Delegado, 

3440 Antonio Martínez Cattaneo 

CIRCULAR NÚM. 104 
Racionamiento para Delegaciones Lo- . 
cales de esta Provincia correspondiente 

al rñes de Noviembre 
É n fechas p r ó x i m a s a la del pre

s é n t e s e r emi t i r án a las Delegacio
nes Locales «de esta Provincia , las 
autorizaciones necesarias para ex
traer de los almacenes que se desig
nan'los ar t ículos de racionamiento 
para el de las C U A T R O S E M A N A S , 
comprendidas entre las fechas de 
141 48 al 28.-11-43, las cuales afectan 
a las semanas de la Car t i l la Ind iv i 
dual de Racionamiento en vigor, 19, 
20, 21 y 22. 

E l racionamiento de ftmención, 
cons t a rá de los siguientes a r t ícu los 
y cuañ t í a por r ac ión ind iv idua l : 

D E L E G A C I O N E S D E € A B E Z A S 
D E P A R T I D O 

a) Personal adalto. 
A C E I T E . — A razón de Va litro por 

cartilla,. Precio de venta, 4,40 pese
tas litro. Importa la rac ión , 2,20 pe
setas. . ' 

A R R O Z . — A razón de 300 gramos 
por cartilla. Precio de venta, 3,00 pe
setas k i lo . Importa la rac ión , 0,90 pe-

8 6 A L U B I A S . — A razón de 250 gra
mos por carti l la. Precio de venta; 
2,80 ptas. k i lo de blancas y 2,40 pe
setas k i lo las pintas. Importa la ra
ción, 0,70 ptas. de blancas y 0,60 pe 
setas las pintas. 

A Z U C A R . — A razón de;500 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 2,80 pe
setas ki lo . Importe de la rac ión , 1,40 
pesetas. 

J A B O N . — A razón de 300 gramos 
por carti l la. Precio dé venta, 3,50 pe
setas k i lo . Importa la rac ión , 1,05 pe
setas. 

I * 



C A F E . — A razón de 100 gramos 
por cartilla para las c l a s iñcadas en 
1. a y 2.a categoría y 50 gramos para 
las clasificadas en 3.a categoría . Pre
cio de venta, 23,00 ptas. k i lo . Impor
te de la rac ión , 2,30 ptas. las de 1.a y 
2. a y 1,15 la de 3.a. 

P A T A T A S . — A razón de 6 kilos 
por carti l la. Precio de venta, 0,75 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 4,50 
pesetas. 

P U R E . - A razón de 200 gramos 
por cartil la, Precio de venta, 4,00 pe
setas k i l o . Importe de.la rac ión , 0,80 
pesetas. 

C H O C O L A T E . — A razón de 50 gra
mos por carti l la. Precio de venta^ 
8,25 ptas. k i lo . Importa la r ac ión , 
0,45 ptas., m á s impuestos de timbre. 

b) Personal infantil . 
ACEMITE.—A razón de ^ litro por 

cart i l la . PrecioMe venta, 4,40 ptas. l i 
tro. Importe de la r ac ión , 2,20 pese
tas. 

A Z U C A R . — A razón de 750 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 2,80 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 2,10 
pesetas, 

A R R O Z . —A razón de 1.000 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 3,00 pe
setas k i lo . Importe de l a l a c i ó n , 3,00 
pesetas. 

J A B O N . — A razón de 400 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 3,50 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 1,40 
pesetas. * 

H A R I N A . — A razón de 4 kilos, por 
cart i l la . Precio de venta, 1.50 pese
tas k i lo . Importe de la rac ión , 6,00 
pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — A r a z ó n 
de 8 botéis por carti l la. Precio de 
venta, 3,45 ptas. bote. Importe d é l a 
r ac ión , 27,60 pesetas-

D E L E G A C I O N E S L O C A L E S 
D E P U E B L O S I M P O R T A N T E S 
a) Personal adulto. 
A C E I T E . — A razón de l'¿ litro por 

car t i l l a . Precio de venta, 4,40 pese
tas litro. Importe de la rac ión , 2,20 
pesetas. 

A R R O Z — A razón de 200 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 3,00 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 0,60 
pesetas. 

A L U B I A S - A razón de 250 gra
mos por cart i l la . Precio de venta, 
2.80 ptas. k i lo de blancas y 2,40 pe
setas k i lo las pintas. Importe de la 
r ac ión , 0,70 ptas. de. blancas y 0,60 
ías pintas. 

A Z U C A R . — A razón de 500 gramos 
por cartilla,. Precio de venta, 2,80 pe
setas k i l o . Importe de la rac ión , 1,40 
pesetas. 

J A B O N . — A razón de 200 gramos 
por carti l la. Precio de venta, 3,50 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 0,70 
pesetas. 

C A F E . —A razón de 100 gramos 

para las cart i l las .clásif icadas en 1.a y 
2.a categoría y 50 gramos para las 
clasificadas fen 3 a categoría. Precio 
de venta, 23,00 ptas. ki lo . Importe de 
la rac ión , 2,30 ptas. las de 1.a y 2.a, y 
1 15 la de 3.a. 
' P A T A T A S C A razón de 3 kilos 

por cartil la. Precio de venta, 0,75 pe
setas ki lo . Importe de la rac ión , 2,25 
pesetas. 

C H O C O L A T E — A razón de 50 gra
mos por carti l la. Precio de venta, 
8,25 ptas. k i lo . Importe de la rac ión , 
0,45 ptas., mas impuestos de timbre, 

- b) Personal infanti l . 
A C E I T E . — A razón de Va litro por 

cartilla- Precio de venta, 4,40 pese
tas litro. Precio de venta, 2,20 pese-
tas."" -

AZÚCAR. — A razón de 750 gramos 
por cartil la. Precio de venta, 2,80 pe
setas ki lo . Importe de la rac ión , 2,10 
pesetas. 

A R R O Z . — A razón de 1.000 gramos 
por carti l la. Precio de venta, 3,00 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 3,00 
pesetas. 

JABON,»-A razón de 400 gramos 
por cartil la. Precio de venta, 3,50 pe
setas ki lo . «Importe de la rac ión , 1,40 
pesetas. / 

H A R I N A — A razón de 4.000 gra
mos por cart i l la . Precio de venta, 
1,50 p tás . k i lo . Importe de la rac ión , 
6,00'pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . - A razón 
de 8 botes por carti l la. Precio de 
venta, 3,45 ptas. bote. Importe, de la 
rac ión , 27,60 pesetas. 

R E S T O D E L A S D E L E G A C I O N E S 
L O C A L É S 

a) Personal adulto. 
A C E I T E — A razón de ^ litro por 

carti l la. Precio de venía , 4,40 pese
tas l i tro. Importe de la rac ión , 1,10 
pesetas. 

A R R O Z . — A razón de 150 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 3,00 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 0,45 
pesetas. 

L E N T E J A S , - A razón de 200 gra
mos por cart i l la . Precio de venta, 
2,50 ptas; k i lo . Importe de la rac ión , 
0. 75 pesetas. 

A Z U C A R . — A razón de 500 gramos 
por carti l la. Precio de venta, 2,80 pe
setas k i lo . Importe de-la rac ión , 1,40 
pesetas. 

J A B O N " - A razón de 200 gramos 
por cartilla. Precio de venta, 3,50 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 0,70 
pesetas. 

C A F E — A razón de 100 gramos 
poFcar t i l la , para las clasificadas en 
1. a y 2.a categoría , y 50 gramos para 
las clasificadas en 3.a categoría . Pre
cio de venta, 23,00 ptas. k i lo . Impor
te de la rac ión , 2,30 ptas. las de 1.a y 
2. a, y 1,15 ptas. la de 3,a, ' 

P A T A T A S . — A razón de 3 kilos 
por cart i l la . Precio de venta, 0,75 pe

setas k i lo . Importe de la ración, 2,25 
pesetas. 

C H O C O L A T E . - A razón de 50gra. 
mos por cartil la. Precio de venta, 
8,25 ptas. ki lo . Importe de la ración, 
0,45 pesetas. 

a) Personal infant i l : 
A C E I T E . — A razón de ' / i litro 

por cartil la. Precio de venta, 4,40 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 1,10 
pesetas. ' 

A Z U C A R . — A razón de 750 gramos 
por cart i l la . Precio de venta, 2,80 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 2,10 
pesetas. 

A R R O Z — A razón de 1.000gramos 
por cartil la. Precio de venta, 3,00 pe
setas k i lo . Importe de la ' rac ión , 3,00 
pesetas. 

J A B O N , — A razón 'de 400 gramos 
por carti l la, Precio de venta, 3,50 pe
setas k i lo . Importe de la rac ión , 1,40 
pesetas. 

H A R I N A . — A razón de 4 ki los por 
carti l la. Precio de venta, 1,50 pese
tas k i lo . Importe de la r ac ión , 6,00 
pesetas. 

L E C H E C O N D E N S A D A . — A razón 
de 8 botes por carti l la. Precio de ven
ta, 3,45 ptas. bote" Importe de la ra
ción, 27,60 pesetas. 

Los ar t ícu los para el racionamien
to «infantil», L E C H E C O N D E N S A -
D A Y H A R I N A , serán suministra
dos solamente para aqugllas carti
llas que hayan sidq inscritas a efec-̂  
tos de estos ar t ícu los en sust i tución 
de A Z U C A R O P A N . 

Los Sres. Alcaldes-Delegados Lo 
cales,» o bien las personas en su re
presentac ión que se encarguen de la 
retirada de los a r t ícu los de los al
macenes que se destinen, debérán 
tener en cuenta antes de formular 
recjamaciones a esta Delegación, si 
aquellos ar t ículos de los cuales no 
pudieran tener en existencias los al
macenistas, pueden encontrarse en 
su transporte o bien en gestiones de 
envío, en cuyos casos deben quedar 
bien entendido que se rán los pro
pios almacenistas los suministrado
res. " Í 

De acuerdo con las vigentes dispo
siciones, los Sres. Alcaldes comuni
c a r á n a los detallistas suministrado
res, los cupones que han de ser en
tregados para la retirada del racio
namiento. As imismo exigirán de los 
aludidos detallistas la correspon
diente l iqu idac ión del racionamien' 
to que acredite la retirada del mis
mo por el personal beneficiario. 

Por D i o s / E s p a ñ a y su Revolución 
Nacional Sindicalista. 

León, 29 de Octubre de 1943. 
E l Gobernador civ 

il-Deleg-ado, 

Antonio Martípez Cattáneo 
3416 



3 
JUNTA PROVINCIAL DE PRECIOS 

precios oficiales que regirán como únicos en esta provincia durante el mes de 
Noviembre para los artículos intervenidos que a continuación se relacionan. 

Mayor 
. 

Déla! i 
Precio do venta al pú

blico con redondeo 

A C E I T E 
A L M O R T A S . 
A L U B I A S B L A N C A S . . . 
A L U B I A S P I N T A S . '. 
ARROZ . . . 
A R R O Z S E L E C T O . . . . . . . . 
A Z U C A R (distintas clases) . 
B A C A L A O . . . . . . 
B O N I A T O S 
CAFÉ . . 
C H O C O L A T E . ' . " . . . 
F IDEOS . . . . 
G A L L E T A S (a granel) . , . 
G A R B A N Z O S . . . ~ . . . . . . 
HARINA C O N D I M E N T A C I O N 
J A B O N COMÚN . . . . . . . . . 
L E N T E J A S . 
M A C A R R O N E S (Pasta sopa) 
M A N T E C A 
M A N T E Q U I L L A . . . . . . . . . . . . 
P A T A T A S (cosecha normal o ta 
PURÉ (1.a clase empaquetado). 
PURÉ (1.a clase a granel) . . . . . 
PURÉ (2.a clase empaquetado) 
PURÉ (2.a clase a granel) . . . . 
T O C I N O . . . . . . . . . . . . . . . 

rd ía ) 

4,65 K. 
1,1781 
2,52 
2,1898 
2,5486 
3,996 
2,7227 
8.4086 
0,99 

20,648 
7,77 
2,63 
9,927 
2,181 
1,3058 
3,106 
2,264 
§,06 

13,73 
21,115 
0,659 
4,735 
3.677 
3,451 
2,393 
9.24 

L . 
K. 

PRECIOS PARA PIENSOS 

4,40 
1,331 
2,77 
2,4398 
2,8496 
4,506 
2,8727 
9,3267 
1,089 

22,648 
8,25 
2,98 

11,416 
2,431 
1,3615 
3,40 
2,504 
3,46 

15,30 
24,382 

0,724 
5,35 
4,155 
3,891 
2;704 

10,15 

Venta 
al'ganadero 

A L G A R R O B A S , . . . . . . . . . . . 
A L M O R T A S . . . . . . . . . - . . . 
A L P I S T E 
A L T R A M U C E S . . . . . . . . . . . . . . . 
ESCAÑA, . . : . • . . .. • • 
M I J O . . . . . . . . . . . . . . 
P A N I Z O . . . . . . . 
P U L P A D E R E M O L A C H A 
R E S I D U O S L I M P I A . . . 
T O R T A D E C O C O Y P A L M I S T E 
S A L V A D O . . : . . . . . . 
S O R G O . . . . . . . . . 

v. 1,349 
0,93 
1,54 
0,799 
0,804 
0,883 
0,883 
0,35 » 
0,596 » 
1,35 » 
0,68 » 
0.883 » 

4,40 L . 
1,35 K. 
2,80 * 
2,40 » 
3,00 » 
4,55 » 
2,80 » 
8,80» 
1,10 » 

23,00 » 
8,25 » 
3,00 » 

11,50» 
2,40>; 
1,50» 
3,50 » 
2,50 » 
3,50 » 

15,50 » 
24,50 » 
0,75 >> 
5,50 » 
4,50 » 
4,00 » 
3,00 » 

10,00 » 

Por Dios, E s p a ñ a y su ^Revolución Nacional-Sindicalista. 
León, 27 de Octubre de 1943." 

E l Gobernador civil-Presidente, 
Antonio Martínez Cattáneo 

3388 

. Como ampl iac ión de la nota pu-
H'icada por esta iunta con fecha 11 
p los corrientes y por resolución de 
^ . C o m i s a r í a General de Abasteci
mientos y Transportes, queda pro-
J0§ado el plazo de venta libre para 

existencias del producto J\utri-
wst y similares hasta 30 de Noviem
bre próximo; procediéndose por esta 

eiegación en dicha fecha a la i n -
te Vención de las existencias sobran-
C¿8J Poder de los detallistas, ofre

n d ó s e integramente a la Delega

ción provincial del * Sindicato de 
Hostelería para su consumo, ú n i c a y 
exclusivamente en l o s estableci
mientos del gremio, caso de no i n 
teresar a éstos d e b e r á n ser devueltas 
a los respectivos fabricantes, que 
h a b r á n de admit i r la sin excusa n i -
pretexto. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revoluc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 28 de Octubre de 1943. 
3415 El Gobernador civil-Presidente, 

Por acuerdo de la Junta Superior 
de Precios, a partir de la fecha de 
publ icac ión de la presente nota que
dan anuladas todas cuantas disposi
ciones se refieren a precios fijados 
para toda clase de leches, pasteuri-
zadas, honogenizadas y esteriliza
das, debiendo en todo caso aplicar
se los precios que con carác te r gene
ral rigen en esta provincia para la 
leche natural. 

L o que se hace públ ico para gene
ral conocimiento y cumplimiento. 

Por Dios, E s p a ñ a y su Revo luc ión 
Nacional-Sindicalista. 

León, 26 de Octubre de 1943. 
3415 E l Gobernador civil-Presidente, 

, " " ft'... o • . . 

Servicio provlntlal de Ganadería 
CIRCULAR NÚM. 158 . 

E n cumplimiento del a r t í cu lo 17 
del vigente Reglamento de Epizoo
tias de 26 éfe Septiembre de 1933, y a 
propuesta del Sr. Jefe del Servicio 
Provinc ia l de Ganader ía , se declara 
oficialmente extinguida la viruela 
ovina en el t é r m i n o munic ipa l de 
Vil lamandos, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 27 
de Agosto de 1943. 

L o que se publ ica en este perió
dico oficial, para general conoci-
mienio. 

León,' 28 de Octubre de 1943. 
. E l ' Gobernador civil , 

3439 
r • ' • '•'.O' ' o ''. ; 

CIRCULAR NUM. 159 
E n cumplimiento del art. 17 del 

vigente Reglamento de Epizootias de 
26 de Septiembre de 1933, y a pro
puesta del Sr. Jete del Servicio Pro-
yincia l de Ganader ía , se declara ofi
cialmente extinguido el mal rojo en 
el t é r m i n o munic ipa l de Cuadros, 
cuya existencia fué declarada ofi
cialmente con fecha 26 de Agosto 
de 1943. s 

L o que se publica en este per iód i 
co oficial para general conocimiento. 

León, 30 de Octubre de 1943 
3435 E l Gobernador civil, 

Dlfislón Hidráulica del M e de España 
• J L .—— 

A G U A S T E R R E S T R E S 

INSCRIPCION DE A P R O V E C H A M I E N T O 

A N U N C I O 
Don E m i l i o Alvarez y Alvarez, 

cura pá r roco de Santa María del 
Puerto de Somiedo, vecino de Vega 
d é l o s Viejos, Ayunlamien tade Ca-
brillanes (León), solicita ía inscrip
ción en los Registros de aproveclia-
mientos de aguas púb l i cas , de uno 
que utiliza con aguas de los ríos l l a 
mados del Puerto de Somiedo y de 
la Cueta, en el punto llamado «El 
Concejo», en t é r m i n o de su vecin
dad, con destino al riego de la finca 



de su propiedad denominada «El 
P r a d ó n » , de unas 5 hec tá reas de ex
tensión superficial, y a p roducc ión 
de energía eletrica. 

L o que se hace públ ico, advirtien
do que durante el 'plazo de veinte 
d ías naturales, contado a partir del 
siguiente al de la fecha del BOLETÍN 
OFICIAL de León en que se publique 
este anuncio, se a d m i t i r á n las recla
maciones que contra dicha pet ición 
sé presenten en la Alcaldía de Cabri-
llanes b en es'a División Hidráu l ica , 
cuyas oficinas radican en la calle de 
Doctor Casal, n ú m . 2, 3.°, 

Oviedo, 20 de Septiembre de 1943.-
E l Ingeniero Jefe, José González 
Valdés . 

2980 N ú m . 584.-34,00 ptás . 

Juzgado de primera iñs tá r^ ia de León 
D o n Ricardo Gavilanes Cubero, Juez 

munic ipa l Letrado de esta ciudad 
de León, por vacante del cargo.. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se sigue ejecución de sentencia de 
autos e jecut iva promovidos por el 
Monte de Piedad y Caja de Ahorros 
de León, representado actualmente 
por el Procurador D. Nicanor López 
F e r n á n d e z , contra D. Gonzalo Gar
cía Mani l l a y D. José Cosmen Pérez, 
vecinos de Gaboall^s de Abajo, en 
r ec l amac ión dé dos m i l doscientas 
cincuenta pesetas, intereses y costas 
y en los que por providenciá de esta 
fecha, a instancia de la parte actora 
está ácordadt ) sacar a subasta, por 
segunda vez, por t é rmido de veinte 
d ías , y con rebaja del veinticinco 
por ciento del tipo d e tasación, los 
bienes embargados en este p r o c e d í / 
miento, que más adelante se deson-
b i r án , habiendo seña lado para dicho 
acto, el dia primero de Diciembre 
p r ó x i m o y hora de las doce/ en la 
Sala de Audiencia de este Juzgado, 
Plaza de San Isidro n ú m e r o uno; ad-
v i r t i éndose a los licitadores que pai% 
tomar parte en la subasta deberán 
consignar sobre la mesa del Juzgado 
o establecimiento destinado al efecto 
el diez por ciento de d icho tipo de 
tasación, con lar rebaja indicada; que 
no se admi t i rá / i postulas que no cu
bran las des terceras partes del mis
mo, t a m b i é n , c o n la rebaja, que se 
verifica sin suplir previamente la 
falta de t í tu lo y que e l , rematé podrá 
hacerse a calidad de ceder á un ter
cero. 

Bienes objeto de la subasta. 
1. Una casa de planta baja y alta, 

sita en'el casco del pueblo de Caboa-
lles de Abajo, de unos ciento doce 
metros cuadrados de extensión su
perficial aproximada, y cuya propie--
dad pertenece por iguales partes y 
proindiviso al deudor D . Gonzalo 
García Mani l la y a su hermano don 
José, la cual l inda: de frente entran
do, con camino rural; izquierda, i 

huerto de la misma propiedad, y es
palda y derecha, con terreno de la 
misma casa Tasada la mitad corres
pondiente al Don Gonzalo y que es 
objeto de la subasta, en treinta m i l 
pesetas. 

2. U n huerto, sito en el mismo 
t é rmino y casco del citado pueblo, 
que pertenece proindiviso aLdeudor 
Sr. García Man i l l a y su referido her
mano D. José, de una extensión su
perficial aproximada de un área, y 
l inda: al Norte y Súr y Oeste, con 
camino, y al Este, con la casa ante
riormente descrita. Tasada la mitad 
perteneciente al D. Gonzalo en m i l 
pesetas. ^ 

3. Una tierra, sita en t é rmino de 
Caboalles de Abajo, al sitio del E n -
forcado, de una extensión aproxima
da de diez á reas y l inda: al Norte, 
con tierra de Ceferino Blanco; al Sur 
y Este, con herederos' de Adel ina 
Alonsb y a l Oeste, con cajnino de 
servicio. Valorada en dos m i l pese
tas 

E l importe total de los bienes que 
se subastan, asciende a la cantidad 
de treinta y tres m i l pesetas. 

E l remata se ce lebrará en la Sala 
este Juzgado, como ya 

a veintiséis de O c -
cientos cuarenta y 
: lañes. — E l Secre-

i t ín F e r n á n d e z . 
—88.00 ptas. 

Audienr 

Juzgado xe primera Instancia d e 
L a Bañeza 

Don Fernando Capdevilla de Gui-
llerna. Juez de p r i m e r á ins tahc iá 

, de L a BSñeza y su partido. 
• Hago saber: Que en este Juzgado 

de mi cargó penden autos-sobre pre
venc ión de abintestato de D.a Simo
na Concejo JVIodino, que falleció en 
Requejo de la Vega en 26 de Febrero 
de 1941. promoyidos por su hija do
ña Eudosia Mart ínez Conqejo, con 
licencia de su marido D. Tr in idad 
Flórez , representados por el P rocu
rador D. Agustín F e r n á n d e z Bajo, 
en los que se dec la ró por auto de 
dieciséis de Septiembre ú l t imo here
deros de la causante a sus hijos legí
timos Jesusa, Petronila, Eudosia Jy 
Víctor Mart ínez Concejo, de su se
gundo matrimonio, e igualmente a 
sus hijos Lucrecia, José, Teresa y 
María y Tr in idad Diez Concejo de 
su primer matrimonio, por partes 
iguales y a su viudo D. José Martí
nez del Río en cuanto a la cuota le
gal en usutructo. 

Y encon t r ándose ausentes en igno
rado paradero los hijos Jesusa, L u 
crecia, José, María y Tr in idad se les 
hace saber por medio deU presente 
así como que por providencia dicta
da en el día de hoy se ha acordado 
convocar a los interesados en la he
rencia a junta que tendrá lugar en 
la Sala Audiencia de esie Juzgado el 
día quince del p róx imo mes de No-

custodia v 
mien 

viembre, a las doce de la mañana 
para que se pongan de acuerdo so' 
bre la admin i s t r ac ión del caudal, su 

mservac ión y nombra-
dores y Peritos, 
añeza, a veintisiete 
i l novecientos cua-
rnando Capdevilla 
1 Secretario Judu 

5857-47,00 ptas. 

Juzgado munWr¡jal de Villanueva 
de las Manzanas 

Don Prudencio N a c h á n Tr iana , Se
cretario del Juzgado municipal de 
Vil lanueva de las Manzanas. 
Doy fe: Que en el ju ic io de faltas 

celebrado en este Juzgado se ha dic
tado sentencia, cuyo encabezamien
to y parte dispositiva "fes. como sigue: 

«Sentencia, — E n Vil lanueva de las 
Manzanas, a diez y nueve de Octu
bre de m i l novecientos cuarenta y 
tres: E l Sr. D . Marcelo Blanco Jimé^ 
nez, Juez munic ipa l p rop ie tá r io del 
mismo; visto el presente ju ic io dé 
faltas, acordado por la superioridad, 
contra Antonio Morales Cano y Juan 
Bernabé Amat, Oficial del Ejército, 
expulsado el primero, y Alférez pro
visional licenciado el segundo, sobre 
uso indebido de documentos milita
res, cuyas demás circunstancias ya 
constan en autos, habiendo sido par
te el Ministerio Fisca l . 

Fal lo : Que debo, de condenar y 
condeno a los denunciados Antonio 
Morales Cano y Juan^Bernabé Amat, 
a la pena de treinta d ías de arrestó 
menor a c^da uno que h a b r á n de 
cumpl i r e n ^ r i s i ó n provisional de ja 
Cárcel del partido de Valencia de 
Don Juan, a la multa de cincuenta 
pesetas entre ambos y por iguales 
partes, que h a r á n efectiva en Papel 
de Pagos al Estado y al pago de cos
tas, gastos y reintegros^del presente 
ju ic io por iguales partes. 

Así por esta m i sentencia, de l a / 
que se exped i rá testimonio de la 
misma y se remi t i rá con atento ofi
cio al Excmo. Sr. Gobernador Civi l 

•de esta Provincia para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL, a fin de 
notif icación a los demandados por 
hallarse éstv>s en ignorado .paradero 
y domici l io , definitivamente juzgan
do en esta instancia, lo pronuncio, 
mando y firmo.—Marcelo Blanco.» 

F u é publicada en el día: de su re-
cha. ' 

Y para que conste y remitir, sir
viendo de notif icación a los d61?1311' 
dados Antonio Morales Caño y Juan 
Bernabé Amát , que se hajlan en ig-
noiado paradero y domici l ió . ^P1 
y firmo el presente que se inser. 
el BOLETÍN OFICIAL de la ProVin^e 
con el visto bueno del Sr. J u e ^ | i a . 
sello con el del Juzgado EAA Q¿. 
nueva de las Manzanas, a 20_de 
tubre de 1943—Prudencio Nacn" • 
- V . 0 B.0: E l Juez, Marcelo Btant 
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